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P emex es una pesadilla para Méxi-
co. Representa un resumidero in-
útil de recursos del erario. Despil-
farra y devora la renta petrolera 
de la Nación. Es un enorme fac-

tor de riesgo para las finanzas públicas. 
Acumula una gigantesca deuda que re-
cae sobre todos los contribuyentes. Su ca-
lificación crediticia va a la baja. Genera 
un colosal pasivo laboral. Es nido de co-
rrupción e ineficiencia. Es un improduc-
tivo fetiche de un trasnochado culto na-
cionalista. Desperdicia hidrocarburos 
valiosos (gas natural) quemándolos o ven-
teándolos en la atmósfera contribuyendo 
ostensiblemente al calentamiento global. 
Hace sufrir al país por crecientes acci-
dentes, derrames y riesgos industriales. 
Es responsable de la emisión de más del 
12% de los gases de efecto invernadero 
de México. Genera volúmenes gigantes-
cos de contaminantes (SOx, PM2.5) que 
atentan contra la salud. Bloquea políticas 
públicas de transición energética. Conta-
mina ríos y mares. Es incapaz de compe-
tir con petroleras multinacionales y carece 
de tecnología para acceder a yacimien-
tos en el mar profundo. Su producción de 
crudo decae. También la producción de 
gasolinas y diésel. Cada vez genera más 
combustóleo en refinación, lo que implica 
pérdidas y contaminación cada vez ma-

yores. Pemex, monopolio de gobierno, 
no tiene razón de existir de esta forma, 
menos, en un mundo competitivo que va 
aceleradamente hacia la transición ener-
gética y hacia una economía de cero emi-
siones de CO2.

(Ver IMCO. 2023. “Pemex en la Mi-
ra”). Entre 2011 y el primer semestre de 
2023, Pemex ha perdido 2.85 billones 
de pesos. Ha amasado una deuda de 
108 mil millones de dólares a la fecha 
(6% del PIB nacional), que requiere ga-
rantía del gobierno; es la petrolera más 
endeudada del mundo. Su producción de 
petróleo se ha colapsado de 3.4 millones 
de barriles diarios en 2004, a menos de 
1.6 millones actualmente. Sus pésimos re-
sultados se dan –paradójicamente– en el 
contexto de niveles de precios histórica-
mente elevados para el crudo. La produc-
ción de petrolíferos valiosos (gasolinas, 
diésel, gas LP, turbosina) ha caído hasta 
en un 40% con respecto a 2013, mien-
tras aumenta el combustóleo (residuo con-
taminante) a casi 35% de cada barril re-
finado. Las refinerías de Pemex operan 
al 50% de su capacidad. Fitch Ratings y 
Moody’s le han bajado la calificación a 
Pemex. Desde 2019 el gobierno del pre-
sidente López ha dilapidado 1.32 billo-
nes de pesos en Pemex (3 veces el presu-
puesto anual en Educación Pública, o 6 

veces el presupuesto anual de Salud) en 
“apoyos” en forma de aportaciones de 
capital y estímulos fiscales. Pemex cada 
vez invierte menos y dedica más presu-
puesto al gasto corriente. En 2022, Pe-
mex Transformación Industrial (Refina-
ción) perdió más de 177 mil millones de 
pesos (2.4 veces el presupuesto en Medio 
Ambiente y Recursos Naturales). El patri-
monio neto o capital contable de Pemex 
(activos menos pasivos) observa un dete-
rioro espectacular, es decir, al primer se-
mestre de 2023, ha llegado a (–) 1.72 
billones de pesos; es una empresa chata-
rra. El costo financiero de su deuda llegó 
en el primer semestre de 2023 a casi 75 
mil millones de pesos. Su pasivo laboral 
es de más de 1.34 billones de pesos. Su 
deuda con proveedores y contratistas su-
pera los 231 mil millones de pesos. La fre-
cuencia y gravedad de los accidentes re-
portados en el primer semestre de 2023 
ha crecido en más de 400% con respecto 
al mismo periodo de 2020. Pemex ven-
tea o quema en la atmósfera cerca del 
6% de su producción de gas natural, lo 
que significa grandes pérdidas y emisio-
nes de Gases de Efecto Invernadero, es-
to, además de accidentes o incidentes de 
fugas masivas de metano en Nuevo Pe-
mex y Cactus, que han sido registradas 
por satélite. Sus emisiones de Óxidos de 

Azufre y probablemente de partículas PM 
2.5 se han duplicado entre el primer se-
mestre de 2018 y el mismo periodo de 
2023, lo que significa severos impactos 
a la salud de la población por enferme-
dades respiratorias, cáncer, cardiovascu-
lares, y cerebrovasculares.

El panorama es sin duda catastrófico, 
y no hay manera de revertirlo. Pemex de-
be ser vendida o liquidada; nunca será 
una Saudi Aramco, Equinor, o Petrobras; 
ya no fue, es un fracaso irreversible. De-
be dejarse en manos de empresas priva-
das la exploración y producción de cru-
do y gas, para que el Estado simplemente 
cobre regalías e impuestos, y con ello ex-
traiga la renta petrolera existente, sin gas-
tar un solo peso del presupuesto público. 
Las refinerías también deben ser vendi-
das o cerradas, entre ellas, Dos Bocas, 
que nunca será amortizada y represen-
ta un brutal pasivo para el erario. La re-
gulación de todo el sistema quedaría en 
manos de la CNH, de la CRE y de la Se-
marnat (la ASEA debe desaparecer). Los 
recursos hoy derrochados en Pemex de-
ben transferirse a servicios públicos e in-
fraestructura prioritaria en Salud, Educa-
ción, Seguridad, y Medio Ambiente, y al 
financiamiento de la Transición Energéti-
ca, para llegar a cero emisiones netas de 
Gases de Efecto Invernadero al 2050.

Vender o liquidar Pemex

Verde
en serio

Gabriel Quadri
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I
mpulsar el bienestar de todos sus ha-
bitantes con un crecimiento proyecta-
do, ordenado y sostenible, fue el obje-
tivo de la primera sesión ordinaria de la 

Comisión de Ordenamiento Metropolita-
no de la Zona Metropolitana de Pachu-
ca, que presidieron el gobernador Julio 
Menchaca y Román Meyer Falcón, se-
cretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano del Gobierno de México.

En su carácter de presidente de dicha 
Comisión, el gobernador hidalguense 
señaló que este ejercicio es un intercam-
bio de puntos de vista y de convergen-
cia para cada uno de los municipios que 
integran la región, pues “lejos de mez-
quindades” es una oportunidad de pro-
yección hacia el futuro.

Al respecto, Meyer Falcón manifes-
tó que la buena planeación se sustenta 
en el diálogo; por ello, en este encuentro 
se consolidó una agenda de trabajo pa-
ra atender las problemáticas que exis-
ten en los siete municipios metropolita-
nos de Epazoyucan, Mineral del Monte, 
Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, 
San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez 
y Zempoala.

Álvaro Lomelí Covarrubias, coordina-
dor general de Desarrollo Metropolitano 

 analizan plan de desarrollo urbano

Capital de Hidalgo se perfila 
como nuevo polo de desarrollo 

Se prevé que para el 2050, la zona metropolita-
na de la capital hidalguense pasará de 670,000 
habitantes a 1.5 millones.

y Movilidad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno 
de México, dijo que el Plan de Desarro-
llo Urbano permitirá tener certeza jurídi-
ca con nuevas inversiones y la posibilidad 
de tener una cartera de proyectos defini-
dos con claridad para gestionar recursos 
estatales, federales e internacionales.

Se prevé que para el 2050, la zona 
metropolitana de Pachuca pasará de 
670,000 habitantes a 1.5 millones; y de 
197,000 viviendas a 450,000, por lo que 
la coordinación metropolitana resultará 
decisiva, por el hecho de la cercanía con 
el Aeropuerto Internacional Felipe Án-
geles (AIFA) y así aprovechar su venta-
ja logística.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES

FIDUCIARIOS DE DESARROLLO BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL
SERIE I IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA

“INFRACK 15”, SERIE II IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA
“INFRACK 16”, SERIE III IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA
“INFRACK 17”, SERIE IV IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA

“INFRACK 18” Y SERIE VI IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA
“INFRACK 21”

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2893 de fecha 27 de julio de 2015 
(según el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre CKD Infraestructura México, S.A. de C.V., como 
fideicomitente y administrador (el “Administrador”); Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, como fiduciario (el 
“Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles (según dicho término se define más adelante) (los “Tenedores”); así como en los títulos que amparan las emisiones de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital Serie I, Serie II, Serie III, Serie IV y Serie VI, identificados con las claves de pizarra 
“INFRACK 15”, “INFRACK 16”, “INFRACK 17”, “INFRACK 18” e “INFRACK 21”, respectivamente (los “Certificados Bursátiles”) emitidos por el Fiduciario; se 
convoca a dichos Tenedores para que asistan a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo 15 de agosto de 2023, a las 11:00 horas (la 
“Asamblea”), en las oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se señala a continuación, en el entendido que, los términos utilizados con 
mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se encuentren expresamente definidos en 
la misma, tendrán el significado que se les asigna en el Contrato de Fideicomiso:

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar al Representante Común a más tardar el día hábil anterior a la fecha de celebración de la 
misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al efecto
expida el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse representar en la 
Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a la atención de los licenciados Claudia Alicia 
García Ramírez, Andrea Berenice Hinojosa Garcés y/o Itzel Abigail Marquez Gonzalez, en el horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 
a las 17:30 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita a los Tenedores a ponerse en 
contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico (claudiagarcia@monex.com.mx) o vía telefónica (55 5231-0134) en caso de que tengan 
alguna duda relacionada con el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2023.

ORDEN DEL DÍA

Designación, remoción y/o sustitución de miembros propietarios y sus respectivos suplentes del Comité Técnico por parte de los Tenedores que 
tengan derecho a hacerlo, de conformidad con lo previsto en la cláusula 4.2, incisos (a), numeral (ii), y (b), así como por parte del Administrador 
de conformidad con la cláusula 4.2, inciso (a), numeral (iii) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto.

Calificación de la independencia de los miembros del Comité Técnico que, en su caso, sean designados con el carácter de Miembros 
Independientes y que cumplan con los requisitos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, para ser considerados como Personas 
Independientes. Acciones y resoluciones al respecto.

Propuesta, discusión y en su caso aprobación respecto del pago de la contraprestación a ser recibida por parte de uno de los miembros del 
Comité Técnico de conformidad con lo establecido en la cláusula 4.2, inciso (f) del Contrato de Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto.

Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea.

I.

II.

III.

IV.

Por: Samantha Barquera Betancourt
Cargo: Delegado Fiduciario

Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su carácter de
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2893.

CKD Infraestructura México, S.A. de C.V.

FIDEICOMITENTE

Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple,
INVEX Grupo Financiero

FIDUCIARIO


